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meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León»

Valladolid, 13 de agosto de 2001.

El Consejero,
Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ORDEN de 13 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cul -
tura, por la que se establece la Comisión de Selección de los centros
e d u c at ivos públicos que se han distinguido especialmente por la calidad
de sus Planes de Mejora desarrollados durante el curso 2000/2001, y
por la que se fijan las dotaciones económicas destinadas a su reco -
nocimiento y al desarrollo de nuevos Planes.

Mediante la Orden de 4 de diciembre de 2000, de la Consejería de
Educación y Cultura, se determina el desarrollo de los Planes Anuales de
Mejora y la implantación del Modelo Europeo de Gestión de Calidad, en los
c e n t ros docentes públicos no unive rs i t a rios durante el curso 2000/2001.

En el apartado 5.2 de la citada Orden, se encargaba a la Consejería de
Educación y Cultura la selección y reconocimiento de los centros que se
distingan especialmente por la calidad de sus Planes de Mejora.

A estos efectos, es preciso regular la Comisión que ha de seleccionar
los centros educativos públicos que se han distinguido especialmente por
la calidad de sus Planes Anuales de Mejora durante el curso 2000/2001,
así como determinar las cuantías económicas destinadas a su reconoci-
miento y al desarrollo de nuevos Planes.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero.– Dotación económica.

1.1. La Consejería de Educación y Cultura destinará para el reconoci-
miento de los Planes Anuales de Mejora desarrollados en centros educa-
tivos públicos durante el curso 2000/2001, que sean seleccionados por
distinguirse especialmente por su calidad, una cuantía global máxima de
VEINTIDÓS MILLONES DE PESETAS (22.000.000 Ptas. / 132.222,66 ) ,
distribuidos por los siguientes tipos de centros y con cargo a las siguien-
tes aplicaciones pre s u p u e s t a rias de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para el año 2001:

– Planes Anuales de Mejora desarrollados en Centros de Educación
I n fantil y Pri m a ri a : TRECE MILLONES DE PESETA S
(13.000.000. Ptas. / 78.131,57 ) con cargo a la aplicación presu-
puestaria 07.09.086.22A.00.

– Planes Anuales de Mejora desarrollados en: Centros de Educación
Secundaria, Enseñanza de Régimen Especial y Equipos de Orien-
tación Educat iva y Psicopedag ó gi c a : SIETE MILLONES QU I-
NIENTAS MIL PESETAS (7.500.000. Ptas. / 45.075,91 ) con
cargo a la aplicación presupuestaria 07.09.087.22A.00.

– Planes Anuales de Mejora desarrollados en Centros de Profesores
y Recurs o s : UN MILLÓN DE PESETAS (1.000.000. Ptas. /
6.010,12 ) con cargo a la aplicación pre s u p u e s t a ria 07.09.088.22A.00.

– Planes Anuales de Mejora desarrollados en Centros de Educación
de A d u l t o s : QU I N I E N TAS MIL PESETAS (500.000. Ptas. /
3.005,06 ) con cargo a la aplicación pre s u p u e s t a ria 07.09.088.22A.00.

1.2. Cada uno de los Planes seleccionados percibirá, en función del
tipo de centro educativo que lo haya desarrollado, las siguientes cantida-
des económicas que irán destinadas a financiar un nuevo Plan de Mejora:

– Planes Anuales de Mejora desarrollados en: Centros de Educación
Infantil, Primaria, Secundaria y Enseñanza de Régimen Especial:
UN MILLÓN DE PESETAS (1.000.000. Ptas. / 6.010,12 ).

– Planes Anuales de Mejora desarrollados en Centros de Educación
de Adultos y/o Centros de Profesores y Recursos: QUINIENTAS
MIL PESETAS (500.000. Ptas. / 3.005,06 ).

– Planes Anuales de Mejora desarrollados en Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica: DOSCIENTAS CINCUENTA MIL
PESETAS (250.000. Ptas. / 1.502,53 ).

Las cuantías citadas irán destinadas al reconocimiento de los Planes
seleccionados,independientemente del número de Centros que hayan par-
ticipado en su desarrollo.

Segundo.– Comisión de Selección.

2.1. La selección final de los centros que se han distinguido especial-
mente por la calidad de sus Planes de Mejora durante el curso 2000/2001
corresponderá, de entre las propuestas elevadas por las Direcciones Pro-
vinciales de Educación, a una Comisión de Selección integrada por los
siguientes miembros:

Presidente:

– Coordinador General de Educación o persona en quien delegue.

Vo c a l e s :

– Asesor Educat ivo de la Coordinación General de Educación.

– Coordinador de Servicios de la D.G. de Infraestructuras y Equipa-
miento.

– Coordinador de Servicios de la D.G. de Planificación y Ordenación
Educativa.

– Coordinador de Servicios de la D.G. de Recursos Humanos.

– Coordinador de Servicios de la D.G. de Formación Profesional e
Innovación Educativa.

– Un Inspector Central de Educación.

– Tres rep resentantes de aquellas Comisiones Provinciales de Mejora
con mayor incremento en el número de Planes de Mejora durante
el curso 2000/2001 respecto al curso 1999/2000.

Secretario: Un Técnico Asesor de la Coordinación General de Educa-
ción, que actuará con voz pero sin voto.

2.2. Pa ra el estudio y análisis de las propuestas realizadas por las
Direcciones Provinciales de Educación, la Comisión de Selección conta-
rá con el apoyo y asesoramiento de una Subcomisión Técnica formada
por dos asesores de la Coordinación General de Educación y tres repre-
sentantes de las Comisiones Provinciales de Mejora.

La Subcomisión Técnica elevará una propuesta de Planes de Mejora
distinguidos por su calidad a la Comisión de Selección, pudiendo sus
miembros, previa convocatoria del Presidente, asistir a las sesiones de la
Comisión para informar y asesorar a la misma.

2.3. La Comisión de Selección se ajustará en su actuación y régimen de
adopción de acuerdos a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m-
b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y Pro c e d i m i e n-
to A d m i n i s t rat ivo Común en relación con los órganos colegi a d o s .

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación y Cultura, o bien directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos
meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 13 de agosto de 2001.

El Consejero,
Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

AYUNTAMIENTO DE FOLGOSO DE LA RIBERA
(LEÓN)

ACUERDO de 31 de julio de 2001,del Pleno del Ayuntamiento por el que
se aprueba el Escudo Heráldico y la Bandera Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Fo l goso de la Ribera (León) en sesión
c e l eb rada el 31 de julio de 2001, en el ejercicio de las funciones delega d a s
por la Comunidad Autónoma de Castilla y León a los Ay u n t a m i e n t o s
mediante Ley 1/1998 de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León,
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y de confo rmidad con la tramitación del artículo 28 de dicho tex t o , a c o rd ó
ap robar el Escudo Heráldico y Bandera Municipal, ateniéndose a las Leye s
y Reglas de la Heráldica y Vex i l o l og í a , con la siguiente descri p c i ó n :

Escudo Heráldico: Escudo mantelado. 1.º de plata, oso rampante de
sable. 2.º de gules de castro o palloza de plata en ruinas y mazonada de
sable. El mantel de azur con un puente de plata y sobre ondas de plata y
azur. Al timbre corona real cerrada.

Bandera Municipal: Bandera rectangular de proporciones 2:3, forma-
da por un paño azul con una banda de 1/3 del ancho de la bandera, desde

la parte superior del asta al inferior del batiente, cargada de un oso negro
rampante y a 1/3 del asta.

Lo que se hace público para ge n e ral conocimiento y a los efe c t o s
oportunos.

Folgoso de la Ribera, 9 de agosto de 2001.

El Alcalde,
Fdo.: JOSÉ MANUEL OTERO MERAYO


